
Decreto Número 2246 de 2023 Ho·a 8 

Continuación del Decreto "Por el cual se establece la remuneración de los Dinamizadores Pedagógicos 
o Educadores Indfgenas que atiendan población indfgena en territorios indfgenas, en los niveles de 

preescolar, básica y media y se dictan otras disposiciones de carácter salarial. " 

El Dinamizador Pedagógico Directivo Rector o Educador Indígena Directivo Rector, 
solamente podrá asignar horas extras a un Dinamizador Pedagógico Directivo 
Coordinador o Educador Indígena Directivo Coordinador, por encima de las ocho 
(8) horas diarias que deberá permanecer en la institución y solamente para la 
atención de funciones propias de su cargo. Para el Dinamizador Pedagógico 
Directivo Coordinador o Educador Indígena Directivo Coordinador, el servicio por 
hora extra no procederá para atender asignación académica. 

No procede la asignación y reconocimiento de horas extras para el Dinamizador 
Pedagógico Directivo Rector o Educador Indígena Directivo Rector, como tampoco 
para el Dinamizador Pedagógico Director o Educador Indígena Director de centro 
educativo rural. 

El servicio de hora extra que se asigne a un Dinamizador Pedagógico o Educador 
Indígena de espacios educativos propios o a un Dinamizador Pedagógico Directivo 
Coordinador o Educador Indígena Directivo Coordinador, no podrá superar diez (10) 
horas semanales en jornada diurna o veinte (20) horas semanales tratándose de 
jornada nocturna. 

Para asignar horas extras, el Dinamizador Pedagógico Directivo Rector o Educador 
Indígena Directivo Rector, o Dinamizador Pedagógico Director o Educador Indígena 
Director de centro educativo rural, deberá solicitar y obtener la autorización y la 
disponibilidad presupuestal expedida por el funcionario competente de la entidad 
territorial certificada. Sin el cumplimiento de este requisito, el Dinamizador 
Pedagógico Directivo Rector o Educador Indígena Directivo Rector, o Dinamizador 
Pedagógico Director o Educador Indígena Director de centro educativo rural, no 
puede asignar horas extras. 

Cuando por motivo de incapacidad médica, licencia por maternidad, o licencia no 
remunerada se generen vacantes temporales que no puedan ser cubiertas mediante 
nombramiento provisional , habrá lugar a la asignación de horas extras para la 
prestación del servicio correspondiente, las cuales se imputarán a la disponibilidad 
presupuestal expedida para el pago de la nómina de la planta de personal docente, 
en consecuencia, no requieren la expedición de nueva disponibilidad presupuestal. 

En ningún caso la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto 
administrativo de nombramiento de un Dinamizador Pedagógico o Educador 
Indígena, en otro acto relativo a situaciones administrativas. 

Artículo 11. Valor hora extra. A partir de la entrada en vigencia del presente 
decreto el valor de la hora extra de sesenta (60) minutos es el que se fija a 
continuación, dependiendo el nivel dentro de la cualificación académica o cultural y 
comunitaria: 

Valor hora extra-cualificación académica: 

NIVELES MOVILIDAD VALOR HORA 
EXTRA 

I De preparación 
Asignación Básica $11 .054 
Mejoramiento salarial I $11.470 
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NIVELES MOVILIDAD VALOR HORA 
EXTRA 

Mejoramiento salarial 11 $11.886 
Asignación Básica $12.302 

11 De siembra Mejoramiento salarial I $13.705 
Mejoramiento salarial 11 $15.107 
Asignación Básica $16.510 

111 De germinación Mejoramiento salarial I $16.616 
Mejoramiento salarial 11 $16.723 
Asignación Básica $16.829 

IV De crecimiento Mejoramiento salarial I $18.417 
Mejoramiento salarial 11 $20.005 
Asignación Básica $21.593 

V De maduración Mejoramiento salarial I $23.941 
Mejoramiento salarial 11 $26.290 
Asignación Básica $28.638 

VI De producción Mejoramiento salarial I $38.683 
Mejoramiento salarial 11 $48.728 

Valor hora extra-cualificación Cultural y Comunitaria: 

CUALIFICACiÓN CULTURAL y COMUNITARIA 

VALOR HORA NIVELES MOVILIDAD 
EXTRA 

I De preparación 
Asignación Básica 

Mejoramiento salarial I 
$11.054 
$11.470 

11 De siembra 
Asignación Básica 

Mejoramiento salarial I 
$12.302 
$13.705 

Asignación Básica $16.510 
111 De germinación Mejoramiento salarial I $16.616 

Mejoramiento salarial II $16.723 
Asignación Básica $16 .829 

IV De crecimiento Mejoramiento salarial I $18.417 
Mejoramiento salarial II $20.005 

Asignación Básica $21.593 
V De maduración Mejoramiento salarial I $23 .941 

Mejoramiento salarial 11 $26.290 
Asignación Básica $28.638 

VI De producción Mejoramiento salarial I $38.683 
Mejoramiento salarial 11 $48.728 

Artículo 12. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras 
asignadas a un Dinamizador Pedagógico o Educador Indígena de espacios 
educativos propios o a un Dinamizador Pedagógico Directivo Coordinador o 


